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P~r~ $enten~i~ e$tos ~utO$ ~ratu(.dos: ..Fiee.n.
'OVO.-'~.,1, .

tigaeionesAdministrativas (Ex 21$3i'/45i') chEN - MO Interior _ PFA_ Nota. .

176/07 - Sumario 226/06 e/PrOceso de conocimiento';; Expte.N° 12.801/2007,

dé lOs qUé

R!SUL TA:_.

--'

1Q) Que,@ f$, 1/17, elDr~ C. Manuel Garrido, ~ $u ea-

rácterde Fiscal Nacional_d~ Investigaciones' Administrativas, promueve acción de

nulidad contra el aetoadmtntstrattvo formaliZ8do:através deJla Nota N° 176/07 del

5 de enero de 2007
Y suscripto por el Ministrodel Interior, en cuanto niega a la

Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas: a)jntervenircomo parte

acusadoraan el Sumario Administrativo NQ465...18..000226105 que se sigue en
sede de la POlicra Federal Argentina respecto de la condl1lcta administrativa de

sus agentes y bYla remisión de actuaciones administrativas -solicitadas en el.mar..

co del expediente FIA21 :637/457.

Sostiene que el acto cuya nulidad pretende no s610
surte efectos en el caso COncretoen el que ha sido emitido,' sino que, en la medi-
da en que se ha fundado en la interpretación de normas de alcance géneral¡ sin

teAer en cU9ntaninguna ~ract8rf5tica particular del caso ~I qU8'58 refiere,tam..

bién lo -hace- respectbde otras clIestionessimiJares'que puedan plantearse en

idéntico$térl11inos,QlIe,pOt lotarito, pide que ,Sé declare la' nulidad no s610 como
decisión concreta respecto del Sumario' Admiñistratlvo .N°465-18-000226/05.' sino

también como. decisión de alcance general.

En cuantos los hechos que d~ron lugar al conflictQ
que aquí se trae, relata que, tras un éncuentro futbolístico ientre los ~quipos de

Défensores ~e Belgrano y Chacarita Juniors, alg.unas de las personas
ql-'é fueron

¡j~r'!das y trasladadal 'en un.camión de la fuerza policiel
sr ~rrl"n arrojado de

$at~ ~n movimiento. Que efltre'esosindividuosseencontraría ~I ~~~prFernando.
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Narra que de este heoho la FIA toma conocimiento
a travésde.una publicación periodística en Clarín. DIgitaldel8 de juliO:de 2005, lo

que trajo. como consecuencia que el día 11 del mes y año. mencianados aquélla

iniciara una investigación. Que, cuando. la F'iscelia ya se encontraba aplicada a la

acumulación de antecedentes, y a ra[z de una consulta llevada a cabe al efecto el

9 de agosto de 2005, el Comisario Inspector Bevilacqua, Jefe del Departamento

de Investigaciones Administrativas de la Policía Federal Argentina, remitió un in",

forme detallado sobre el hecho en el que constaba, además,que se había inicia-

do el Sumario Adrnlnlstratlvo Ne 465-18-000226/2005.

Indica que, dada 1.8gravedad del hecho, la FIA re-
solvió intervenir oomo parte aousadora en el sumario y; con fecha 29 de agosto de

2005; se remitió oficio al Jefe delD8part~m8nto de Investigaciones Administrati..

vas de la PFA a fin de paner en su canac.imiento la resuelto.

Explica que el 19 de noviembre de 2005 recibió una
Nota 466-02-007167/05, firmada por e/Comisario Inspector Bevilacqua, mediante

la cual..sele hizo. saber
"". que en virtud de la camunlcaclón efectuada, se dio.

intervención a la asesoría letrada de esta Institución considerando. la Dirección

General.deASUNTOS JURfDICOS en e!.marco del expediente "465-02-005225-

05"ñiediánte dictámen "060..43,.8063/05", qUé la FisCálía Nacional de Investiga-

cianes Administratjv~s, dependiente del Ministerio Público de la Nación, no se

enc~entra legitimada. para tomar parte en el expediente que diera origen a la con-

. sulta", Que co.n Po.sterio.ridad a ello también se le negó a la FIA la Po.sibilidad de

tamar canacimientode los argurnento:s esgrimidos en el dictamen, antes mencio-

nada al nQ hacer$Q lugar a. la remi$,ión d,,' sumario pOlicial pedida por laactara.

Expresa que ambos criterios .fueron mantenidos por
él señor Ministro del Interior que~ el 5 d.e enero de 2007 y mediante Nota N°

176/07, Se avocó.directamente a resolver .el asunto y avaló la decisión adoptada

por la. institución policial.

Funda su posición~ entre otros motivo.s, en lo no.r~
mada por la ley 24.S46 y el Reglamento de Investigaciones Administrativas.

Asimismo, sostiene que la interpretación de la Pro-
curación del Tesoro qe la Nación, en la que se funda el acto administrativo cues-

.

.tionado, no. responde a ninguna finalidad útil y, en definitiva, conduce a resultadas



absurdQs.al vedar al Ministerio Público la posibilidad de ejercer su competencia y,
eventualme.nt$;.cooperar en la Investigación administrativa en curso. Que admitir

el Dictamen de la P.T.N. 190/99 con alcance restrictivo con respecto a la inter-

vención de la F.I.A. en los procedimientos administrativos disciplinarios que trata

el Decreto 467/99,. importa en sustancia y realida.d modificar también la proyec-

ción y alcance de normas superiores emanadas por el Poder Ejecutivo Nacional.

DesattOtfa lOS argumehtO$ que a !su el"'\tétld&tde-
muestran lo equivocado de la decisión aquf atacada y hace reserva del caso fede-

ral.

u

Pide,asimismo¡ el dictada de una medida cautelar
innovativa cuyo objeto es que se ordene a la accionada que suspenda el trámite

del Sumario Administrativo N° 46S..1S..o00226/0Sa partir de que se haya elabora..
do el informe previsto.en elarttculo. 651 de. la Reglamentación de la ley para el

Personal de la PFA, Decreto 1866/83, oportunidad después de la cual oorr$$Pol1-

derfacorrer vista ala actora.la medida fue concedida a fs. 28/31del Incidente de

Medida Cautelar, que tramita por cuerda separada, y confirmada por
e' Superior.

'20) Que. a f$. 44/46. el EstadQ Nátionál -MinisteriQ del
Interior-, por medio de su apoderado, interpone al progreso de taacci6n laexaep-

ción de falta dé tegitimación aCtiva erl tanto entiende que la aCtora no titulariza un

interés concreto y personal que se encuentre afectaoopot el acto que.lmpugna.

Indica que la FiscaUa Nacional de Investigaciones

Administrativas no está legitimadasn tanto se trata de .un órganodesconcentrado

del MinisterioPúblioo, sin personalidad jurfdica de Derecho PÜbliooy,porende,

$in capacidad ptóCt$alpata estar en juiciO. . , .

Aduce que, sin perjuicio de lo anterior, debe tenerse
en cuenta tambíén\quela Ley de EmpléO PúbHcoNaclonal N025.164, en suartf..

culo 3°, excluye de su aplicación al personal perteneciente a las fuerzas de segu-

ridad y pOliciales en actividad. Que ese circunstancia,sumada a. que la Fuerza

Policial posee su propio régimen disciplinario -ley 21.956 y decreto 1866183..,ve..

da la intervención de la FIAen el cáso concreto.

Subsidiariamente contesta deM8I"1da.$ostieñe que
el planteo nulificante de la actora respecto de lo decidido por el señor Ministro del

Interior mediante nota 176/07, no puede tener andamiento dado que a pesar de lo
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sostenido por la F.I.A, en ellas se realizó una correcta intelección ,y
aplicación de

tasnormas quertgen el caso.

Interpreta lo normado por la ley 24.946 en lo relati-
vo al tema y concluye, en que la F'iscalía sólo puede ser tenida como parte acusa-

dora en los sumarios administrativos iniciados a, su impulso. Entiende que, las

potestades que, antes le asignaba a la E.I.A la ley 21.383, y que no fueron repro-

ducidaspoJ'la ley 24.946, importan una limitación por mandato del legislador a la

competencia, de la -actora de la forma en que, lo sostiene en sus dictámenes la
,

-Procuracióndel Tesoro de la Nación. Afirma que, en el marco más restringido de

pQtestades que hoy prQpone la ley 24.946 para la Fiscalía de Investigaciones

Administrativas, la comunicación que la previsión reglamentaria contiene en 'el

articulo 3°,no puede tener otra virtualidad que la de verificar si el hecho por el

que se ordenara
- el sumario administrativo disciplinario ha' sido o no denunciado

ante dicho órganodel Ministerio Público pues, de ser así, corresponde por el artí-

culo 49 de su ley orgánica que aquél sea tenido necesariamente como parte acu-

sadora.

Afirma qye la ac{ora confynde las normas aplicables
al Servicio Civilde la Nación con las. deJas Fuerzas de Seguridad~Que de permi-

tirénéf -caso laintérvénciondela FIA, Sé estariacambiandoelpr"OCédimiénto vi..

gente previsto por la ley 21.956 Ydecreto 1866/83,que debe regir la instrucción

del sUrJ\E~,..i(),por el previsto en er decreto 467/99; que ello importada una vulnera-

ciónde los derechos de los eventualessumariados, tornándose así nula la inves-

tigación.

A$evera (¡tJ$"d~ admnir$ela pretén$íónd~ la FJA
se 'estaría viotentandoel principiode fa divisiÓn de pOderes.

Haceresérva -del, caso federal' y soilcIta que se re-
chace fa presenteacción,oonoostas.

3°) Que, a fs. SO/53, laabtora 'co-nt&stael trasladoconfe-
rido por el Juzgado relativo a la falta detegitimación activa opuesta por su contra-

ria.

Afs.55 y vta., 'se resuelve diferir para el momento
del dictado de .Iasentenciadefinitivael tratamiento',de la excepciÓnopuesta por el

Ministertodei }nterlor-.
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4°) QUé,afs. 61, se declara la cuestión de puro de de-

recho y, a fs. 64, quedan los autos en estado de dictar sentencia. V,

CQNSIDERANDO:

u

. 1.- Que corresponde tratar en primer lugar la

excepción de falta de legitimación activa opuesta por I~ accionada.

Hay falta de legitimación para obrar cuando

el actor o el demandado no son las personas especialmente habilitadas por la ley

para asumir tales calidades con referencia a la concreta materia sobre la. cual ver-

sa el proceso (Palacio, "La excepción de falta manifiesta de legitimación para

obrar", Revista Argentina de Derecho Pro~sal, 1968, N° 1, pág. 78 cit. .en Feno-

chietto-Arazi, "Código Procesal Civil y Comercial deja Nación", t. 11, pég.210;

Excma. Cámara del Fuero, Sala 11, la ti: "GOPP el Caja de Retiros Jubilacione$ y

Pensiones de la panera Federal y otro s/ juicio de conocimiento", del 13/0711995;

Sala V, in m: "Centro Gallego de Buenos Aires el MO de Economfa y Obras y Ser-

vicios Públicos y 'Otro s/contrato administrativo", del 16/06/1998, entre muchos

otros).

u..
o

o
U) En el marco de lo expuesto, no procede co-

mo excepción de falta de legitimación activa el argumento de la demandederefe-

rido a que la FiscaHa Nacional de Investigaciones Administrativas carece de ca~

pacidad procesal para estar en juicio en tanto se trata de un órgano desconcen-

trado del Ministerio Público, Esa manifestación se refiere a la situación prevista en

el artículo 347, inciso 2°, del Código Procesal Civit y Comercial de la Nación y no

la dél íncls03° como se plante6. ,Sínperjuicío,de que este no es el momento pro~

cesal oportuno para el análisis de lo atinente'á la falta de per$onerfa, cabe aclarar

que este Tribunal' considera que el Fiscal de Investigaciones Administrativas se
- . ,

encuentra ampliamente investido para PE,sentarse:
~~..au,tos. Ello así, en virtud de

lo nOr'mado por el decreto 1061/03(8.0.., ,q~l' 14 de noviembre de 2003) y la ley
) 24.946, artículos 1°,tercer párrefo, y 45.

Que existe un interés directo de la accionan-

te en que se declare la nulidad' de un .acto administrativo que la perjudica, en tan-

to le impide el ejercicio de atribuciones que sostiene le fueron concedidas norma-

tivamente. Tal situE;lción 'Ie confiere a la aotora legitimación suficiente para de-

mandar en autos como lo hizo.

5
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Conseouentemente¡ se reohaza la excepoión
de falta de legitimaCión acttva opuesta por el Ministerio del Interior.

11.-Que, en cuanto al fondo del asunto, cabe re-
cordar que 'por neta Nb1iél07, del 5 de enero de 2007, el Ministro del Interior

niega a la FiscaHa Nacional de Investigaciones Administrativas la posibilidad de

intervenir como parte acusadora en el Sumario AdministrativoN° 465-18-

000226/05 que se sigue en sede de la Policía Federal ArgenUna respecto de la

conducta ¡administrativa de sus agentes.

fII.-Que en el dictamen 190/99 de la Procuraclón
del Tesoro de la Nación en el que la demandada funda su postura ,aunque sin
identificado concretamente, se sostuvo que iI...En los' sumarios administrativos

disciplinarios, la int&rvención d& la Fiscalía Nacional de Inv&stigaciones Adminis-

trativassetimita.exclusivamente aaqueUas.investigaciones administrativas que se

hubieran iniCiado ante la Fiscalía".

"... El artículo 76 de la Ley NQ24.946 derogó
la Ley N° 21.383. Si se cotejan ambos textos se arriba a la conclusión de que el

legislador ha restringido las atribuciones de lá Fiscalía Nacional de Investigacio-

hesAdrninistrativas.: En efecto, 'Ia Ley N° 21.383(8.0. 20-8-76) preveía que co-

tréspondíaal fiscal génétal "ptOmOvét'Ia investigación dé la conducta administtá..

tiva de los agentes integrantes de la Administración nacional, de sus entidades

descentralizadas, de .Iasempresas. del Estad,o o de propiedad detEstado"
I "cual-

quiera. sea el conducto por el cual los hechos imputados IIsguena conocimiento

del fiscal general. En todos los supues~os.Jossumariosse formarán por el solo

ímpuls.o df) ~a Fis.~Ha .NaGional d~ Inv$s.tigaciones. Adminis.trativ$$ys.ib neces.i-
dad de que otra autoridad estatal lo disponga" (artíoulo 3°). La disposioión referida

se complementaba con el artículo 5°, que establecía: "Cuando de la Investigación
. practicada por la Fiscalía resultaren comprobadas transgresiones a normas admi-

nistrativas, el fiscal general pasará las actuaciones con dictamen fundamentado 8
,

.la Procuración del Tesoro de la Nación, en.caso de tratar~e los imputados de per-

sonal superior. En los casos restantes, los antecedentes serán girados al funcio-

nario de mayor jerarquía administrativa deia repartición correspondiente. En ama

bos caso~ dibhas actuaoiones. servirán. de cábeza del sumario que deberá ser ins-

truido por las autoridades correspondientes."
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"En todas estas actuaciones, la Fiscalía será

tenida, necesariamente, como parte acusadora, con Iguales derechos a la suma-

riada, en especial, el derecho a recurrir de toda resoh,Jción adversa a sus preten-

siones. Todo ello, bajo pena de nulidad absoluta e insanable de io actuado o lo

resuelto según el caso".

«

"Conforme con los artfculas 3° y 5°, la Fisca-

lía Nacional de Investigaciones Administrativas debía ser tenida como parte 8CU-

sadora en los sumarios administrativos disciplinarias iniciados a su impulso. Ade-

más, los artfculos9° y 100 autorizaban también la Intervención de la FlscaUa en

otras, investigaciones administrativas que no se hubieren originado en el ámbito

de la Fiscalía. El artículo 9° establecía que lila autoridad administrativa ,que co-

rresponda de los ministerios, secretarías de Estado, empresas del Estado o de

propiedad del Estado, entidades descentralizadas... deberán comunicar a la Fis-

calía la iniciación de aquellos sumarios administrativos que revistan importancia,

.gravedad o trascendencia, con una relación de los hechos que lo originen, a fin

de que ésta si lo estimare necesario o convenlent~, tome Intervención". A su vez,

el artíeylo 10° fijaba: "En los casos mencionados en el artículo precedente, elfis-

cal general podrá optar por: 1. Disponer la suspensión del sumario administrativo,

el que deberá ser girado de inmediato a la Fiscalía a fin de que se pradiq4e la

investigación prevista en el artículo 30í inciso a) de la presente. 2. Que el sumario

se instruya por la vía correspondiente, en cuyo caso la Fiscaliaserá tenida nece..

sariamente como parte acusadora con iguales derechos que la sumariada, en es-

pecial,el derecho a recurrir de toda resolución adversa a sus pretensiones. Todo
.' .

.u
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o

o
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ello, bajo pena de' nulidad ab$oluta e inHnablede (o actuado o de lo re$uelto,

según el caso".

"LOs articulos 9 y 10 de la Ley N° 21.383

que permitian a la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas intervenir

como parte acusadora en los..sumarios administrativos disoiplinarios. inioiédo$ en

los "ministerios, secreta.rias de Estado, empresas del Estado o de propiedad del

Estado, entidades descentraHzadas" na han sido receptadO$ en la Ley N° 24.946,

por consiguiente,.. tésultanitido qUé las faCUltades legales de la Fiscalía Nacional

de Investigaciones Administrativas se limitaron yconeUo su competencia" .



113.61.segundo párrafo del artículo 3 del Re-
glamento. de Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto N0 467/99

(B.O.15.,.5..;99),9stablece que "La iniciación de todo sumario administrativo deberá

ser puestasn oonocimiento de, la J;iscaHa'Nacional de Investigaci.ones Administra-
. tivas a fin da qua ésta, si lo estimara conveniente, tome intervención como parte

acusadora".EI tercer páfrafo senala:"Ensu caso, y por vía de excepción, también

fa FisC8líaNaciornal de Invest-igaeionesAdministrativas podré optar por intervenir

como parte coadyuvante, cuando asílosolicitare.En tal supuesto, su función ten-

derá fundaméntalmente a asegurar la legalidad, el orden público
Y los Intereses

generales de la soqiedaden coordinación con las autoridades administrativas que

ejerzan, la aocion disciplinaria".

"La interpretación de los dos párrafos trans.,.
criptosdebereaHzarsea la luz del artículo49de la Ley N°24.946" que es el que
otorga la }Iegitimación.activa a la Fiscalía Nacional de Investigaciones Administra..

tivas. TaLqisposición determina la esfera de atribuciones legales y su extensión,

por..tanto,ess;competencla .condiciona. la validez de los actos que el Ministerio

Público¡,Pu~de'Uevara OSbQ,y toda actuación"queexceda las funciones otorgadas
.

.oornHevand~Hlulidad.de los actos así cumplidos".

"POr ello, tal como $urge dele$tudiO compa..
rativoentre la ley N~21.383 que regulaba el régimen legal de la Fiscalía Nacional

delnvestigaciol1es?;Administrativas, y la Ley Orgánica ,del Ministerio Público N0

24.946,que,esel nuevo marco legal de ¡la Fiscalía, sus atribuciones se ciñen a

intervenir como 'parte acUsadora excl~sivamente en las investigac~ones adminis-

trgtiV~$iniciada$ en el ámbito de qichoorgani$l1'Io... IJ.

IV.- Que el artículo 45, inciso a) d~ la ley 24.946
establece t':¡tjeel Fiscal Nacional de Investigaciones Administrativas tendrá el de-

ber, de "... Promover la investigación de la conducta administrativa de los agentes.

integrantes de laadministracion nacional centralizada y descentrali~ada, y de las

empreséis,>sociedades .y todo otro ente en que el Estado tenga participación. En
. . .

todos los supuestos,Jas investigaciones se realizarán por el solo impulso de la
,

FistaJíade .lnVEtstigséioAéSAdministralivas .ySinneCésidad dé qUé.otra autOridad
estatallodisponga(sin .perjuicio de ajustar su proceder a las 'instrucciones gene..

raJes que Imparta el Procurador General de la Nación".



J

El artícUlo 49 de la norma aludida prevé que
.. Cuando en la Investigación practicada por la FiscaHa resulten comprObadas

transgresiones a normas administrativas, el: Fiscal nacional de Investigaciones

Administrativas pasará tas actuaciones con dictamen fundado a la Procuración del

Tesoro de la Nación o al funcionario de mayorjerarqufa administrativade.ta repar-

tición de que se trate; de conformidad con las competencias asignadas por el Re-

glamento de Investigaciones Administrativas. En ambas circunstancias, Jasactua..
.

ciones servirán de cabeza de sumario que deberá ser instruido por las autorida-

des correspondientes. En .todas estas actuaciones que .se..regirán por el Regla-

mento de Investigaciones .Administrativas, la. Fiscalía será tenida, nece&ariamen-

te, como parteacusadora, oon iguales derechos a la sumariada, en especial, las

facultades de ofrecer. producir e incorporar pruebas, así como la de recurrir toda

resolución adversa a sus pretensiones. Todo eUo, bajo pena de nulidad absoluta e

insanable de lo actuado o resuelto según efeaso".

Por lo demás. el articula 50 de la leyaludi-
da, permite a los fiscales la posibilidad de requerir pericias y designar perito, co-

mo la de informar al Procurador General de fa Nación cuando la permanencia en

funciones de un ministro, secretario o funcionario con jerarquia equivatenba o rnfe..

rior, pueda obstaculizar la investigación.

A la vez, el decreto 467/99 -Reglamento de
Investigaciones Administrativas.. en el artfculo 3° del Capftulo J dispone: "...

Cuando un hecho, acción. u omisión pueda significar responsabilidad disciplinaria,

exista o. no perjuicio fiscal, para cuya sanción se exija una investigación previa,. . .

,-'
' - .

ésta so sustanciará como información ~i. o sumario. la iniciaeión de todo

sumario administrativo deberé.ser puesta en conocimiento de la.Fiscalía de Inves-

tigaciones Admlnistrattvas, a fin de que ésta, si lo estimare eonvenlente, tome in-

tervención como parte acusadora. En su caso, y por vra de excepción, también la

Fiscalía de tnvestigaciones Administrativas podrá optar por intervenir como parte

coadyuvante, cuando así lo solicitare. En tat supuesto, su función tenderá funda..

mentalmente a asegurar la legalidad, el orden público y los intereses generales

de la sociedad en coordinación con las autoridades administrativas <:¡ueejercen fa

acción disciplinaria."

u..
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V.-Respecto del tema y en un caso similar al
presente, ta:Sata t de la Excma. Cémaradel Fuero desechó el.crlterio expuesto

por la PrQGuracióndel Tesoro de la Nación en el dictamen 190/99 antes transcrip-

to-en el Que sustenta la aquí demandada su negativa e que la J=IA participe del

sumario administrativo N° 465.18..000226105de ta Poticia Federal Argentina como

parte acusadora-. El Tribunal mencionado. sostuvo que: lO... la invocación reiterada

de la demandada de que la competencia asignada a la F.I.Adebe interpretarse en
,

la inteligencia de lo que disponía eLderogado régimen de la ley 21.383, poco asi-

dero tiene, en la medida que bajo ese régImen actuaba dentro de la órbita del Po-

der. Ejecutivo que era quien lo nombraba y removJa,de darse lascausales de ley.

Encambio,endaaotualidad la F.tA está inserida dentro de un ente autónomo

como es et Ministerio Público, dentro del Ministerio Público Fiscal (arts. 20 y 3D,

inc. b). Es decir, el marcoinstitucional del nuevo 'ordenamiento es marcadamente

diVerso del anterior, por lo que pretender simetrías con el actual no constituye un

buenprincipi,o.para desgajar las consecuencias que se siguen de la interpretación

de suarticutado".

"Deallf 'Que sus atribuciones dében ser in-
terpretad$~"$ttav~sdel disposi.tivo estableoido por la ley respeotiva, N0 24946, y
de los prinCipios que Sé déspréndendelartiouladO éspectfiOO (Expté. N0

33C)2106.,'I-~isGa1iade.lnvestigaciones Administrativas ciEN - CONICET _ Resol
1273/03 y 1558/05- Ex168/05 Res 624/02s1ProC&so d$ conocimiento, del 10 de

julio del'corrientéaño).

VI.- Q~e,..como ya se expusiera aJ momento de
an~Jizar fa procedencia de la me9ida cautefar50licitada por la actQra' (f5. 28/31

del Incidente ¡de Medida Cautelar) laeualJuera confirmada por la Sala IVcon fe-

cha 20 de abril de200a (fs. 60/61 vía. del Incidente de apelación), debe tenerse

en Guenta, a los fines de decidir qLJé criterio e-s el que cabe adoptar como correcto

en el caso,que: .a)eIReglamento de investigaciones Administrativas -deoreto

467199",que ¡8sdefecha posterior aLdictado de la ley 24.946, prevé que. la inicia..

ción de todo sumario administrativo deberá ponerse en conocimiento de laFIA

para qu.t é$ta) $IIQ$$tlJ.tlattconvernente,tomeintervenoión COmo.parte aCU$ado~
ra; b)et artfculo 49 de la ley 24.946, si bien no mencion~especialmentela posibi-

lidad de intervención como acusadora de la FIA en todo sumario administrativo

--.----..---

-------



como lo hace el artículo 3° del Reglamento de Investigaciones Administrativas)

tampoco prohfbe o .limitaexpresamente su Intervénción en tos sumarios admlnis-

trativos que no sean iniciados por aquélla; e} la intención del legislador al redactar

la ley 24.946 perece seria misma que plasma en su redacci6nelartfoolo 3° del

Capítulo t del Reglamento delnvestrgaoiones Administrativas en tanto, en el de-

bate parlamentario de la ley aludida el Senador Genoud expresó: "... Obviamente,

Se consagra un principio muy importante en estos tiempos como lo es que toda

investigación que se lleve a cabo contra funcionarios públicos o entidades que

administran recursos detEstadonacional debe ser comunicada a taFlscalFa de

Investigaciones Administrativas para..que tome participación -no sóloconocimien-

to, sino intervención.,. en dichos procesos y, además, Ueve adelante tasaQtuacio-

nesqu8correspondan. "
«

Que. a entender de este Tribunal, -ningún

método de interpretación de las leyes que. se utUice en efcsso paraanaU%8f las

normas en juego..(método gramatical, histórico, sistemático, lógico y/o teológico),

permiten conctuir, como lo hacen la demandada y la Procurac16n delT'esoro d.la

Nación en el Cictámen190199,que la FiséáUá ae InvéstigaCionesAdministtativas

no puede participar como parte acusadora en un sumario o informaoiónsumaria

no generado por una invéstrgaoi6n practicada por eS$Or"ganismo.l.apQ$tt.lt'a.r"é$"

trictivaadoptada por la accionada resulta, EtnbasEta lo anteriormentemanifesta-

do, forzada y caprichosa; más aún si se tiene encuentaque'no.'$8 vi$uaUZa cuá-

las son los perjuicios que puede aparejar la, intervención de la FJ.Acot1loacusa~

dora ~n los sumarios o informaciones sumarias no iniciados como consecuenci.a

u

u..
o

o
en

,

=>

, , .
de una ir'tvé~tiOa.ciónprOP¡a,ysí éUál és fa ventaja: la existehéia Cf.unmécanlmo

más en funcionamiento en procura de la defensa de la.legalidad y.delos.intereses

de la comunidad -como objetivo general del MInisterio PObllco del que forma par-

te- y de la fiscalización del..obrar de la.Administración P\ilblica.Nacional,CEi)ntraU...

zada y descentralizada, empresas, sociedades y todo otro ente en que el.Estado

tenga participación -como objetivo propio y especialdela>FJ.A. -(avatalo.dicho,
. .

la opinión vertida por quien es hoy titular de la FiscaHa N° 8 del Fuero, Dr. Fabián

Csnda, en "ControL de la. AdminIstración Pubr¡~. Jotnada$ orpríízada$ 'por la

Universidad Austraf"
t Ediciones RAP, Buenos Aires1 20031 pags. 739 '1 ss.).

.

~~-~ ~-------



VII... Tampoco resulta sostenible, que la
éXistencfadefa21.965 y su decreto reglamentario, excluyan la pOsfbHfdad de la

FIAda ejetcepIas funciones antes analizadas en el ámbito de la Policía Federal

Argentina,:Ninguna de las normas mencionadas excl~ye -ni expresamente, ni táci-

tamente-Iaposibifidad de que la FIA intervengasn un. sumario administrativo Se-

guido a agentes .POliciales en los términos previstos en la ley 24946 y su regla-

mento.

En el mismo sentido la Sala IV en el
pronunciam1ento citado se"'aló ",..que no puede dejar de advertfrse que en el artf-

culo 45, . inéisos) de la referida ley se establece que el Fiscal Nacional de Investi-

gaciones Admihistrativas tendrá ~ntre sus deberes y facultades- "promover la

investigación de la conducta administrativa de los agentes integrantes de la admi..

nhdraciónnaoional centralizada y descentralizada". La PolicIa Federal Argentina
nOéS$inO::UA~,.g8no deseoncentrado de la Admínistración .Centraf,por lo que no

resultaría,primafaciE;t ajena a! ámbito de control de la Fiscalía ante!a claridad de

lad}spos';tilén;'alud¡da~' .

Vfll-Ce todo lo dicho precedéntemente sur-
ge>lsté>tistéhGlsjdeunvicio, consistente en la fa/tacdesustento legal, en el dictado

dé"'8ctQ:edmintstrflti\fO $usctipto por.el,..,séñot Ministro del Interior y formalizado
PQriNota"N'Q1~7e/07deI5 de enero.de 2007...mediantela,cualsenegó a la Fiscalía
Nacioneslde frwestigaciones ~dministrativásla posibilidad de intervenir en calidad

de parte EíOO$8aora'en el sumario administrativo de la Policía. Federal Argentina,

exped¡entei~N~ 465,..t 8.J)0022S/05 (conf:.,artfeulo 1,4, in~¡so b) de: Iq ley 19.549).

CQñ$éciJéntetnente,correSj)Ohde ñaeer JiJgarala demanda ihterpuesta por la Fis-
caHElde InvestigacionésAdministrativas

'Y declarar la nulidad de la Nota N~
1'16107 susdrlptapor el Mlnfstrodellnterfor, mediante la cual se negara a ta Flsca..

. lía NacionaJrde 'Investigaciones Administrativas!a posibilidad de intervenir en ca-

fidad de parte acusadora en el sumario administrativo de la Poticra Federal Argen.,.

tinaexpedientEJN° 465""8..000226105.

IX. - Por último, cabe abordar el tratamiento del
pedido deJal.lctor~ en cuanto a que ,la declaración de.nulidad antes dispuesta nO

sólo sea adoptada corno solución concreta 'paraet caso de autos,sino también

comodeclslén de alcance general.



- .

J

La aocionante busoa un efecto expansi-
vo de ta sentencia que no corresponde acordarte. Si asf se reconociere, eno po-

dría importar "... una invasión del Poder Judicial en el ámbito de las potestades

propias de los otros poderes de la Nación, con grave detrimento de la misión más

delicada de aquél: la de saber mantenerse dentro de su órbita de modo de pre..

servar el prestigio y la eficacia del control judicial, evitando asr enfrentamientos

estériles con los restantes poderes" (Conf Corte Suprema de Justicia de fa Na-

ción, FaJlos: 155:248; 254:43; 263:267; 282:392; 322:528, entre muchos otros).

Todo en miras de proteger uno de los pHares basico$ del Estado de Derechoac-

tua/: el principio de la división de pOderes.

X.-En 'atención a las partioularidadesdel -ca-
so y la -calidad de las partes intervinientes, las costas se imponen a las partes en

el orden causado (cont. artículo 68, segundo párrafo, del Código Procesal CiVily

COmettial de la Nació-n y decreto 1204101 ).

A mérito-de lo expuesto,

«

u

u.

o

o
FALtO:

en 1°) Haciendo Jugara la demanda promov-ida -por :laFiscaHa de

Investigaciones Adrninistrativas '1, consecuentemente, detlarando la nUlidad de la
Nota N° 176/07 suscripta por el Ministro del Interior, mediante lacuaf se negara a

la FIscalía Nacional de Investigaciones Administrativasla postblUdad de intervenir

en calidad de parte acusadora anal sumario admínistrattvo do la Policía Foderal

Argentina, expediente N°4aS-18-000226/0S.

. , 2°) Imponiendo las costas ,a las partes en el orden causado

(canf. 'artículo 68, segundo párrafo, del Código Procesal Civily Comercial de la

Nación y decreto 1204/01).

Registrese, notiffquese y, oportunamente ar..
chívese.

. '-MM~ .
~J~A!QN(00 LORENZO

Fh¡giifltr*tlt} <;\1 f~1 io _ _
_

JUEZ I:OEAAL

'"
~;.~'

..~ '.~-._~"...
"'~..~-"-ej(fl libro de . -. -

Juzgado Al'ío.__
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